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Exped¡ente N"'12805/23

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaFacultaddecienciasdelaSalud
tramita el concurso público de Antecedentes y Prueba de oposición para-la cobertura de un

t.l ) caroo de Profesor Reqular en la categoria de Adjunto con Dedicación semiexclusiva para

ü'Á;;;"i;; pnnérLcl DE ENFERúER¡A ¡NTEGRADA l, carreras de Enfermería v

L¡cenciatura en Enfermería, Y

CONSIDERANDO:

Quesehanobservadoycumplimentadoensutotalidadlasdisposicionesestablecidas
en el Re!lamento de concursoáe prófesores Regulares, aprobado por Resolución.del conseio

Srp"rioiru" 350/g7 y sus mod¡ficatorias, garantizándo el debido proceso concursal conforme a

los prrncipios de transparenc¡a, igualdad y mérito'

QueelJuradodesignadoparaintervenirenelpresenteconcursohaemitidosudictamen
en tiempo y forma, |.""o."na"náo por unanimidad ia designación de la Lic. Florencia Belén

CATANZARO en el cargo concursado.

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentocitado,
el Consejo óirectivo de la raculüOde Cienc¡as de la Salud, mediante Resolución CD No 216/26-

sAL_UNóa, aprobó el dictamen del Jurado y propuso la_designación de la refe¡da docente, en

á¡"ñi"io de ta! atribuciones oiártaOas por ét Árticulo 117, inciso 26) del Estatuto Un¡versitar¡o'

Que,conformealoestablecidoporelArtículo5TdelReglamentodeconcursode
Profesoies Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares

corresponde albonsejo Superior de esta Universidad'

eue, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás

normattva aPlicable,

PoRELLo.atentoaloaconsejadoporlaCom¡S¡óndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho N" 183/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha 1 1 de junio de 2026)
RESUELVE:

ARTicULo,l":DesignafalaLic.FlorenciaBelénCATANZARo,D.N'l'N"36.345.712,ene|
caroo de profesor Reqular en la Categoria de Adjunto con Dedicaclón Semiexclusiva para la

Á"iü"",rr"'-ááÁcriéf oe ENFERñ¡ER¡A ¡NÍEGRADA l, Carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enfermería - f 
"cüftrO 

de Ciencias de la Salud, a partir de la efectjva. toma de

posesión de funciones y po. J-t"|"rnino de cinco (5) años' conforme a lo establecido en la

normativa vigente.

ART|CULO 2': lmputar la presente desig

Dedicación Semiexclusiva (Res

de Ciencias de la Salud. Cargo

ón al carg o Profesor Regular, Categoría Adjunto,

S, NO 52 4), dispon ¡ble en la planta docente de la Facultad

¿
Pá9. I 2

Ltpte. \'' 12805 23

mplado n la Resolución CS N" 560/25

RESOLUCIÓN CS No 25512026



ARTiCULO 3": Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas académicas

en la asignatura ob.ieto del concurso y/o en otia de la misma área disciplinar o afín, según su

eipeciali-zación, las necesidades de laFacultad y la ded¡cación asignada, conforme lo disponga

el bonsejo Directivo de la Unidad Académica respectiva'

RESOLUCIÓN CS No 25512026
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I de Personal. CumPlido,
demás efectos Asimismo,

MARTIN INA

ARTiCULO 4": Comuníquese a: docente designada y Direcc¡ón

remítase a la mencionada Facultad para su conoc¡miento

publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad'
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